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Cargador Producto Cantidad 

Prop. Juan 1 Alqu itrán Suecia 18 barls 

Tablas Noruega 750 

Raard , Gerard Hierro Suecia 16.300 libs 

Rijne, Pedro van Tablas Noruega 2.000 

Rombouth , Juan Tablas Noruega l.000 
Tablas Noruega 3.100 
Tablas Noruega 3.900quintales 

Rucavado. Benito Cuerd as manicordia 
Suecia 100 & 

Rul andt. A. de Tablas Noruega 400 

Salít, C. Hierro Suecia 140 barras 

Schuylemburg, Jacob Tablas Noruega 2.400 
Mástiles Noruega 56 

Soto, A. de Tablillas Noruega 26 

Susteren, G. van Alquitrán Noruega 50 bals 

Tablas 4.500 
Alquitrán Suecia 12 barls 

Temminck y Biler Alquitrán Noruega 10 barls 

Temminck, Juan Tablas Noruega 200 
Tablas Noruega 100 

Valde, Pedro Tablas Noruega 1.200 

Vos, Pedro de Hi erro Suecia 497 barras 

Waligte, Gisberto Tablas Noruega 200 

Wigardy. Jacomo Tablas Noruega 500 

Wiquevort, Pedro van Alquitrán Suecia 216 tles 

Tablas 2.857 
Mástiles Noruega 99 
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La organización aduanera castellana 
en las provincias vascas: los Puertos Altos 

y el contrabando (1559-1653) 

Alberto ANGULO M ORALES 
Universidad del País Vasco 

Entre las numerosas escaramuzas y contiendas competenciales presentes a 
lo la rgo de los s iglos XVJ y XVII entre dos g randes contendientes (a un lado, 
la Corona de Castilla y s us representantes y, a l o tro, las a uto ridades provin­
ciales y locales vascas), un pertinaz dilema resultó ser e l de la determinación 
de las atribuc iones de cad a agente físico y jurídic o que, e n diverso grado, 
rivalizaba por enseñorearse del proceso de insta uración de los mecanismos de 
fi scali zación bás icos e n la de limitac ió n de una estructura aduanera y, en defi ­
nitiva, de un mercado interi o r ho mogéneo e n la Península Ibérica. Dentro d e 
este proceso, las princ ipa les l íneas de acción fueron , en primer lugar, la 
tocante a fi scali zar directamente el marco d e l comercio de exportación e 
impo rtació n que pasaba po r Ja tradicio nal ruta que atravesaba el P aís Vasco y, 
e n segundo lugar, la corres pondiente a vig ilar y castigar todo e l tráfico ilegal 
d e m ercancías prohibidas (desde Ja Edad M ed ia, conoc idas con e l sobrenom­
bre d e "cosas vedadas") 1, sobre todo, en cuanto a s u entrada y salida por los 
cercanos reinos de Franc ia y Navarra. 

1 GONZÁLEZ MÍNGUEZ, C.: "'Cosas vedadas' en Castilla y factores determinantes del 
desarrollo económico de Vitoria en la Baja Edad Media'. en Boletín de la In stitución Sancho el 
Sabio , XXIV, 1980, pp. 175-233. LADERO QUESADA, M.A.: La Hacienda Real de Castilla en 
el sigla XV, La Laguna. Un iversidad de La Laguna, 1973. Y, del mismo autor, el reciente trabajo 
titul ado: Fiscalidad y Poder Rea l en Castilla ( 1252- 1369), Madrid. Editorial Complutense, 
1993, pp. 155-175. Por otro lado, nunca debemos olvidar que, como muy bien ha puntuaLizado el 
profesor Ladero Quesada, el gravamen sobre el tráfico de mercancías y personas se presentaba 
como uno de los más senci llos de concretar y sostener para cualquier poder político por lo que 
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Durante el Antiguo Régimen, aunque la actitud y políticas diseñadas por 
ambos agentes, la Corona de Castilla y las autoridades provinci ales vascas. se 
vertebraban expresamente dentro del marco que hemos diseñado también es 
cierto que, en el fondo, no resulta difícil advertir la presencia de una dinámica 
de conflicto mediante la que se perseguían otros fines. Del lado de la Corona 
de Castilla, al amparo de la idea de concretar un territorio aduanero bien 
gobernado y establecido se buscaba un doble objetivo: el primero, asegurar al 
Real Erario una renta segura y efectiva destinada a sostener la política impe­
rial diseñada desde el siglo XVI y, el segundo, homogeneizar un débil e ines­
table mercado interior sazonado de trabas de diverso carácter. En lo que 
atañía a las provincias vascas, para alcanzar esos fines, la Corona de Castilla 
no dudó en armonizar un conjunto de medidas destinadas a limitar las facul­
tades, priv ilegios y capacidades de cada territorio en aras de un objetivo 
común definido por los intereses de la Monarquía. 

Al otro lado, las provincias vascas (Álava, Guipúzcoa y Vizcaya) tampoco 
dudaron un solo instante en promover disposiciones dirigidas a limitar o, más 
bien, a acotar la influencia de las providencias y disposiciones elaboradas por 
la Corona. Fundamentalmente, las manifestaciones y respuestas confecc10na­
das por las provincias vascas, más que perseguir el enfrentamiento directo 
con los Austrias Mayores y Menores, se encammaron a poner freno a las dis­
posiciones regias promoviendo una cooperación que dejase satisfechos.ª 
ambos interlocutores. En tan largo proceso, sin duda, el ámbito de la orgam­
zación aduanera resultó ser la esfera de relación más espectacular y, por ello, 
hemos recurrido directamente a su análisis. 

1. EL MARCO DEL CONFLICTO: PRIVILEGIOS Y ADUANAS 

Generalmente, al definir la situación geoestratégica de Vitoria siempre se 
hace hincapié en su propicio posicionamiento en el seno de las principales 
rutas mercantiles del norte peninsular (hierro y lana) que formaban el triángu­
lo denominado Burgos-Cantábrico oriental 2. Este privilegiado emplazamien­
to tuvo una importancia capital en la temprana aparición de mercados francos 
en el siglo Xill, tanto en Vitoria como en Salvatierra, durante el reinado de 
Femando V. Posteriormente, Enrique lll concedió a Vitoria una carta ploma­
da que recogía una concesión regia donde se le otorgaba la posibilidad de 

gran parte de los esfuerzos de los criados y servidores de Ja Corona de Castilla se diri.gieron ª. fis­
calizar este apartado económico. No se trataba de una gabela que fuese necesario localizar, 
inventariar o censar, ni tampoco era imprescindible la ejecución de un acto económico para pro­
ceder sobre él, sino que "el sujeto de Ja imposición (es el que) acude" a efectuar su propia contri­
bución. LADERO QUESADA, M.A.: Hacienda .... op. ci1.. p. 99. 

2 FERNÁNDEZ DE PINEDO, E.: "Aspectos económ icos y sociales de Vitoria y su entorno 
en Ja Baja Edad Media", en Vitoria en la Edad Media, Vitoria. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
1982. p. 65. 
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celebrar dos ferias señaladas .con total franqueza para las mercancías y perso­
na q.~e acudieran.ª, ella 3. S1gu1endo esta misma línea, en 1457, Enrique JV 
tamb1en le conced10 la facultad de establecer una fer ia franca de alcabalas 
quince días después de la octava del Corpus y el establecimiento de olro mer­
cado franco para todos los jueves del año exento igualmente del pago de alca­
balas (en 1466) y, posteriormente, los Reyes Católicos, abonaron esta 
tendencia con la autorización. del establecimiento de un espacio físico para el 
desarrollo de las refendas fenas y mercados 4 • 

De este modo, poco a poco, el abastecimiento básico de este celebérrimo 
cruce de caminos se fue configurando y afianzando. Ahora bien desde su ori­
gen, este espacio Libre de cargas y gravámenes, además de destin~se a sostener 
un~ ,fi rme estructura de aprovisionamiento, también adquirió una nueva conno­
tac1on plasmada en la. tr.ansfomiación de estas concesiones en parte fundamen­
tal del conjunto de pnvtleg1os fiscales y económicos obtenidos sucesivamente 
desde el siglo XIII por las diversas localidades y territorios vascos 5 . Estos mer­
cados y ferias.generaron una puntual e ingente arribada de mercancías y perso­
nas que'. sol íc1tamenle, eran revisadas, registradas y gravadas por los Guardas 
del Registro Aduanero y por los Alcaldes de Sacas. Básicamente, la fiscaliza­
~ión .de los Guardas de los Puertos Secos se dirigía hacia este activo comercio 
mtenor, de "bastimentos", encaminado a avituallar los centros urbanos emi­
nentem~nte mercantiles y artesanales. Pero, la proximidad de estas provin,cias y 
sus c,apttales a una problemática área fronteriza y, sobre todo, al tráfico de mer­
c~ncias ilegales encaminadas desde Aragón, Navarra o Francia, espoleó a los 
d1 versos monarcas castellanos a establecer puestos aduaneros y de registro des­
tmados específicamente a controlar el movimiento de las "cosas vedadas". 
Desde el rein.ado de Alfonso X, la Corona de Castilla inyectó grandes esfuerzos 
en la fonnac1~n de un espacio mercantil homogéneo en el interior peninsular, 
mtentando del11rutarlo tanto frente a la competencia exterior como a protegerlo 
del contrabando o descammo. En definitiva, impulsó arduamente el estableci­
~ient~ de un régimen aduanero que contaba con unos aranceles que interve­
man directamente estimulando o estrangulando el comercio exterior e interior 
con el último y preclaro objetivo de beneficiar a la fiscalidad regia 6. 

3 
(A)rchivo (M)unicipal de (V)itoria. Documento 4-29- 1. J 399. 

4 
Respectivamente: lbidem. Documento 4-29-2 (1457). lbidem. Documento 4-29-3 

(~egovia, 17/02/I ~66). Tan;b_ién participaron de tales concesiones Jos Reyes Católicos mediante 
diversas Reales Cedulas em1t1das entre 1484 y 1487. /bidem, Documento 4-29-4 . 

5 
Desde 1408 sabemos de la concesión a Guipúzcoa de una completa libertad aduanera en 

cuanto al ~basto de _esta pr?vincia y sus moradores, los cuales "tienen del Rey por merced en 
cada un ano ¡~m:a srempre 1cm1~s- que no paguen Aduanas de las vituallas q11e traen y trugeren 
par~ su provemu~lltn y manten11me1110 de la dicha tierra, ni paguen derecho alguno por ra~on de 
la drcha Aduana . Co_lección de Cédulas. Cnrta.r-Patentes. P1v\lisiones. Reales Ordenes y otros 
Documentos co11cen11e11tes a las Provincias Vascongadas. Tomo 111. Madrid. fmprenla Real. 
1830, p. 34. 

6 
LADERO QUESADA. M. A.: Fiscalidad .. ., op. cit., pp. J 56- 157. 
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Entre las diversas características definitorias de los territorios vascos 
durante el Antiguo Régimen no podemos obviar el especial hincapié realiza­
do alrededor del terna del contrabando. De cualquier modo, desde la Edad 
Media, esta misma realidad podía aplicarse a la mayoría del territorio penin­
sular donde, la incapacidad de poner freno a esta actividad ilegal, provocó la 
promulgación de numerosos perdones generales 7

. En el caso que nos ocupa, 
el referente a las provincias vascas, a fines del siglo XV, sabemos de la emi­
sión de una "Carta Real Patente" mediante la cual, los Reyes Católicos, valo­
raban corno justo precio del abuso en la saca de cosas vedadas efectuada por 
los vecinos de Bilbao en tres millones de maravedíes 8 . Este ejemplo nos 
muestra cómo, a lo largo y ancho del Antiguo Régimen, una característica 

, propia de estos territorios puede cifrarse en la abusiva y continua presencia 
de un activo comercio ilegal con muy dispares mercancías, tratado judicial­
mente como casos de descamino o, según la actual terminología, de contra­
bando. Así, esta misma realidad provocó que desde principios del siglo XVI, 
desde 15 J 8, tengamos sucintas noticias sobre la necesidad de adecuar los 
intereses de la Hacienda de la Corona de Castilla a las peculiaridades de los 
territorios vascos. 

En invierno de 1518, los representantes de la Diputación General de Alava 
y del Regimiento de Vitoria llamaron a capítulo a los dezmeros de Puertos 
Secos establecidos en esta ciudad, Juan de Barahona y Pedro de Salinas, acu­
sándoles de innovaciones perjudiciales para los naturales de este territorio a 
consecuencia de la reciente implantación de guardas y dezmeros en Santa 
Cruz de Campezo, Orbiso, Antoñana y Arana 9. Además de ser perjudicial 
para el abasto de Alava, las auto1idades teJTitoriales y locales alegaban igual­
mente que traían vejaciones y actuaban en contra de la libertad y franquicias 
alavesas ya que, las mercancías que "benian de los Reyn.os de Navarra e 
franr;ia que no se podian descaminar asta que pasasen de la dicha ciudad de 
Vittoria que era casa de aduana" w_ Al final, la diligente actuación de la 
autoridad alavesa provocó la inmediata firma de una concordia con los repre­
sentantes de la renta de Puertos Secos por medio de Ja que se retiraron las 
nuevas aduanas y se fijó el que las mercancías destinadas al abasto provincial 
no dezmasen 11 • En realidad, este enfrentamiento de principios del siglo XVI 

7 lbidem, op. cit .. pp. 159-160. 
8 Este documento regio viene a decir que "Yo les perdoné toda la mi justicia, asi civil como 

criminal que contra ellos é collfra sus bienes tenia. E por el derecho que á mi Cámara é fisco 
pertenescia de los dichos bienes, me quise servir dellos de tres cuentos de maravedis··. 
Colecció11 ... , op. cit. , Tomo 1, p. 121. 

' AMV. Documento 8-11-22. Vitoria. 23/11/1518. 
'º lbidem. 
11 Posteriormente. los continuos abusos e incorrecciones efectuadas en los descaminos acae­

cidos en A lava dieron lugar a la firma de una Real Cédula fechada en 1541, que insertaba otra 
anterior de 1538, encaminada a limar los ásperos perjuicios que provocaban en los mercaderes y 
trajineros que actuaban en este plaza mercantil. AMV. Documento 8- 11 -33. En aquel momento, 
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permitió el establecimiento de una concordia que, armonizada con los presu­
puestos generales dictados en los "Cuadernos de Sacas" 12

, permitía una clara 
definición de los límites entre jurisdicciones, abogaba por la defensa_ de _l?s 
privilegios alaveses e impulsaba un nuevo diseño del papel y la localtzact0n 
de los puestos que comprendían el sistema aduanero castellano establecido en 
el País Vasco. 

Entre Jos numerosos conflictos surgidos al calor de la implantación de una 
estructura aduanera más o menos homogénea durante el siglo XVI, uno de 
los más sangrantes y espectaculares era el pertinente al_ control q~e se pre.ten­
día ejercer sobre los artículos que, desde la Ed_ad Media, aparecian mclu1dos 
entre las "cosas vedadas", esto es, los ne¡?,oc1os efectuados con el ganado 
equino y bovino. La defensa de Vitoria_ y Ala va se_ c_oncretaba en al~u?os de 
los documentos que integraban su conjunto de pnvileg1os y f_r_anquicias, . en 
concreto un traslado de una carta de Hernán Sánchez de M1Jancas (quien 
ocupaba 'el cargo de Alcalde y Guarda M~yor de las Sacas y _Cosas Vedad~s 
del Obispado de Calahorra) donde se afirmaba que los vecmos de V1tona 
estaban exentos del registro de bestias mulares, acémilas, mulas de albarda 
mayores y menores que se trajesen de Castilla, _Aragón o NavaJTa u A media­
dos del quinientos volvió a regularse este pnvdeg10 por C~rlos I, ante las 
vigorosas quejas de Hernán Pérez de Mendieta, ya _que Jos traJmeros evitaban 
Vitoria para no tener que acudir con sus recuas con lo que def~audaban a 
Mendieta y generaban graves dudas sobre el aumento de las act1v1dades de 
contrabando 14

. 

De cualquier manera, parece evide_nte que el compu~sto de pri~ilegios , 
franquicias, derechos y libertades aglutmadas por la auton_dad local v1tonana, 
así como ocurría en el resto de entidades locales y provmciales vascas, choca­
ba frontalmente con los intereses y necesidades de la Corona de Castilla así 
como de sus servidores. Así, por ejemplo, a inicios del siglo XVII, en l 600, 
Vitoria hizo un requerimiento al Licenciado Gregorio González _para que, 
éste se hiciese cargo de la defensa de un privilegio que venía a dec1r que, los 
alav'eses, estaban libres del registro de cualquier mercancía ya que "no estan 
compre11Sos en las Condiciones generales de los asientos hechos con los 
arrendadores de los puertos secos y de la mar y de otras cossas que en los 
dichos Previllegios Cartas executorias y sen.tenr;ias se declaran" 15

. Este pri-

el Recaudador Mayor de la Renta de los Puertos de los tres Obispados de Osma, Sigüenza Y 
Calahorra era Hemán Pérez de Mendieta. . 

12 (A)rchivo del (T)erritori o (H)istórico de (A)lava. (D)ocumentación (H)istónca. 171-1. 
Copias de las Leyes sobre Diezmos, Aduanas y Cosas Vedadas de los Obispados de Calahorra. 
Osma y Sigüenza, 04/06/1504. Recopilación de los "Cuadernos de Sacas" de Enrique lII (1404), 
Juan JI (1427, 143 1y1435) y Enrique fV (1457). 

JJ A.M.V. Documento 8-10-24. 28/05/1420. 
" A.M.V. Documento 8-11-34. Valladolid. 04/04/1542. 
" A.M.V. Documento 8-11-50. Vitoria. 10/1211600. Martín Alonso de Abecia (Procurador 

General de Vitoria y Comisario General de Álava). Al mismo ti empo, esta demanda estaba sus-
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vilegio estaba asentado en una carta de 1382 que mandaba se cumpliese ínte­
gramente el albalá que tenía Vitoria para que los Guardas no asentasen ni 
registrasen las acémilas ni las bestias 16. Realmente, este enfrentam iento acae­
cido a principios del siglo XVII no es nada más que una proyección de una 
casuística que venía desenvolviéndose desde mediados de la anteri or centuria. 

A decir verdad, los enfrentamientos directos y/o soterrados acaec idos 
entre las autoridades vascas (especialmente, las alavesas) y los representantes 
de la Corona castellana se determinaban en frentes con un muy diverso senti­
do y diferentes posibilidades de solución, a saber: 

A. En primer lugar, el problema de adecuar la ordenación legislativa 
general del Reino con el cúmulo de privilegios, exenciones y libertades obte­
nidas paulatinamente por algunos colectivos sociales e in stituciones vascas. 
En este plano, la mayoría de las dificultades provenían del desmedido interés 
de las autoridades vascas por proteger, mediante el compendio de privilegios 
obtenidos pacientemente desde la Edad Media, todo lo concerniente a asegu­
rar un regular y suficiente abastecimiento de sus localidades . 

Esta problemática se solucionaba normalmente en el ámbito del Consejo 
de Hacienda o, directamente, en las manos de la Corona de Casti lla y, en cier­
ta medida, solía hacer referencia a la demanda de las au toridades inferiores 
sobre abusos, vejaciones y extorsiones efectuadas por los servidores de la 
Corona o los arrendadores de estas rentas en contra de los natural es de sus 
territorios . En efecto, las soluciones ofertadas a los problemas derivados de 
esta temática nunca se determinaron unívocamente sino que, más bien, según 
las neces idades de la Hac ienda Real así como por la influencia de otras 
muchas variables, fueron positivas para cada contendiente en diversos 
momentos. Quizás en este sentido, el aspecto más reiterado fue el tocante al 
registro y control de las bestias que, debido a los privilegios medievales, en el 
caso de Vitoria no debía efectuarse mientras que, los diferentes "Cuadernos 
de Sacas" elaborados desde el reinado de Juan U hasta el de Enrique IV, afir­
maban que debían ser objeto de fiscali zación por los "Alcaldes de Sacas" así 
como por los aduaneros de los puestos vascos. 

B. En segundo lugar, el establecimiento del sistema aduanero en el País 
Vasco, así como la política represiva destinada a eliminar definitivamente el 
activo contrabando que se vivía en este espacio, provocaron un sinfín de 
acciones que, en definiti va, confrontaban a las autoridades territo riales con 
los intereses de la Corona, sobre todo, de la Hacienda Real. En esta dinámica, 

tentada en concesiones anteriores como las otorgadas por Enrique IV en 1470 (Real Carta para 
que se le guardase a Vitoria la inmemorial costumbre de no pagar diezmos ni derechos sobre las 
mercancías que en ella se descargasen y vendiese n. A.M.V. Documen lo 8- 11 - 1) y en 1476 
(Sentencia favorable a Diego Martínez de Álava para que las mercancías y cosas dezmeras llega­
sen a Vitoria por los caminos públicos y se descargasen sin manifestarlas ni dezmarlas. A.M.V. 
Documento 8-11-3). 

16 A.M.V. Documento 8-10-24. 
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aunque todavía no contemos con una prueba palpable de la existencia de una 
política diseñada desde el aparato administrativo y político vasco, se advierte 
cómo, conforme se plantearon los diversos conflictos, la solución global dise­
ñada se circunscribe al postulado que explicaremos a continuación. 

En definitiva, las autoridades territoriales vascas intentaron evitar cons­
cientemente cualquier conflicto con la Hacienda Real o sus servidores (s iem­
pre que no se pudiese demostrar la existencia de abusos o vejaciones por 
parte de estos últimos), acudiendo directamente a la Corona como poder 
med iador y sustentador de sus privilegios en la mayoría de las ocasiones , y, al 
mismo tiempo, bosquejando una política sustentada en la colaboración o, si 
se prefiere, cooperación para solventar estos dilemas. Eso sí, cuando la auto­
ridad territorial podía demostrar que los arrendadores o servidores de la 
Corona de Castil la actuaban fuera de los límites competenciales que les con­
fería la legislación general, así como los pri vilegios y fueros vascos, ésta no 
dudaba ni un momento en acudir a la figura del Rey para demandar una rápi­
da satisfacción. Esta situación se advierte singularmente en una Real Carta 
Ejecutori a otorgada por Felipe IV donde ordenaba el estricto cumplimiento 
de la sentencia dictada en el Consejo de la Sal respecto a un pleito existente 
entre las hermandades ele Alava y Bentura Donis, Tesorero y Arrendador de 
las Salinas del Partido ele Castill a la Vieja, para que no se puedan hacer visi­
tas, ca las ni catas de la sal si n la presenci a ele la just icia ordinaria de las 
villas 17 . 

Es decir, cuando se planteaba cualquier problema de adecuación de los 
proyectos de la Hacienda Real dirigidos a remodel ar sucesivamente el papel e 
influencia del sistema aduanero establecido en el País Vasco, la actitud de la 
autoridad provincial y local vasca se dirigió expresamente a la concreción de 
conveni os y/o concordias precisas con los representantes de la Hacienda 
Real. En general, es ta cooperación de la que es tamos habl ando no debe 
entenderse como una sumisión o aceptación de órdenes superiores sino que, 
siempre aludiendo al beneficio global o "bien común" de todo el Reino, las 
autoridades alavesas y vascas se presentaban a sí mismas como un mecani s­
mo suficientemente válido y fiable como para efectuar las labores derivadas 
de las novedades que se pretendían implantar en estos territorios. De esta 
manera se ev itaba cualquier tipo de conflicto directo y, al unísono, siempre 
con el visto bueno de la Corona y en menor medida de sus serv idores, logra­
ban acumular paulatinamente algunas ele las competencias y/o facultades que, 
en otros territorios peninsulares. só lo quedaban en las manos de los represen­
tantes de Ja Hacienda Real. 

A continuación nos cen traremos en el último conjunto de conflictos que se 
plantearon en el País Vasco durante la primera mitad del siglo XVII y que, de 

17 PORRES MARIJUÁN, R.: Fuentes Documentales de la Edad Modema en el País Vasco, 
Vol. 1, Eusko lkaskuntza (en prensa), pp. 89-95. Donis tenía el arriendo de diez años, desde 
1/1 11635 por cuantía de cincuenta cuentos de maravedíes. 
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un modo evidente a nuestro entender, muestran la política di señada desde el 
marco de las autoridades territoriales alavesas. A todas luces, la política de 
cooperación referida con anterioridad tenía como último objetivo el conseguir 
que toda la lucha contra el peligroso tráfico de contrabando e, igualmente, la 
implantación de nuevos mecanismos pergeñados con el mismo fin, pasase 
pacíficamente a las manos de las autoridades locales. De esta manera, poco a 
poco, el control que tenía la Corona de Castilla sobre los mecan ismos buro­
cráticos aduaneros iba pasando directamente bajo el interesado manto político 
y gubernativo de las autoridades vascas. 

2. LA ORGANIZACIÓN DE LOS PUERTOS ALTOS 
Y EL CONTRABANDO 

Hasta el siglo XVII, la concreción de unos mecanismos infalibles para la 
lucha contra el movimiento de las "cosas vedadas" recayó expresamente en 
las manos de los Alcaldes de Sacas para. posteriorn1ente, pasar directamente a 
las de unos servidores expresamente nombrados por la Corona y conocidos 
con el apelativo de Veedores o Jueces de Contrabando 18. Estos veedores, 
también llamados Jueces de Arribadas, asentaron su campo de acción en los 
puerto costeros del Cantábrico con el fin de vigilar lo concerniente a la intro­
ducción de mercancías ilegales o prohibidas, mientras que, paralelamente, en 
las villas y ciudades del interior eran los Alcaldes de Sacas quienes se encar­
gaban específicamente de la fiscalización de las diversas extracciones de 
mercancías realizadas por las provincias vascas. En el caso de Vitoria, que 
puede ser considerado como el eje de todo el sistema aduanero que afectaba a 
las tres provincias vascas, la presencia de estos Alcaldes provocó la temprana 
y continua aparición de numerosas controversias ya que, su labor primordial, 
afectaba directamente tanto al abasto de Vitoria como a los privilegios y 
exenciones logrados por la ciudad y sus vecinos. 

Desde fines del siglo XV tenemos noticia fidedigna de Ja existencia de difi­
cultades competenciales, como cuando los Reyes Católicos se vieron obliga­
dos a emitir una provisión por la que ordenaban tajantemente a los Alcaldes de 
Sacas del Obispado de Calahorra, ante una demanda anterior del Regimiento 
vitoriano, a que se limitasen a actuar en lo tocante a las "cosas vedadas" dejan­
do el resto de asuntos como competencia del alcalde ordinario 19. Al parecer, 

18 GONZÁLEZ, A. F.: /11 stit11cio11es y sociedad guipu:coanas en los cnmienzos del centralis­
mo (1680-1730), Zarautz. Diputación Foral de Guipúzcoa. 1995. pp. 144-147. 

19 El texto de esta Real Provisión dice así: '"guarda.1·edes e ficiesedes guardar las leyes de 
nuestros Reynos lo q11al dizque fue en grande agra\'io de la dicha 1nvvi11ria por que la semencia 
que tienen e en que han estado de tiempo inmemorial a esta parte no estai:a derogada por los 
dichas leyes e por que lo dicho tierra es tan pobre de mantenimientos que si de o tras partes 110 

las truxesen no se podrian sustentar las gentes e que demos desto vosotros por fatigar los pue-
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Jos Alcaldes de Sacas establecidos ·en diferentes localidades vascas acometie­
ron con tamaño empeño sus facultades que, inmediatamente, pretendieron 
inmiscuirse en el campo competencia! de las autoridades territoriales y locales. 

El principal dilema competencia!, al menos desde el prisma de los servi­
dores de la Corona castellana, estaba relacionado con el nocivo talante ofreci­
do continuamente por las autoridades alavesas y, especialmente, vitorianas en 
cuanto a la aplicación de la legislación general del Reino a sus jurisdicciones. 
Ahora bien, los inconvenientes no provenían de una sola de las partes sino 
que, igualmente, la Corona y sus criados, se dedicaron intensamente a poner 
los cimientos para poder socavar, poco a poco, las intrinca9as y poderosas 
defensas dispuestas por la jurisdicción provincial y local de Alava. Por ejem­
plo, a finales de 1494, los Reyes Católicos se vieron abocados a despachar 
una Real Provisión (Madrid, 27/12/1494) ante las acuciantes demandas de la 
justicia y gobierno de Vitoria sobre la prolongada intromisión de los Alcaldes 
y Tenientes de Sacas del Obispado de Calaho1Ta en algunos campos compe­
tenciales de los magistrados locales. Junto a la habitual y efectiva imputación 
de vejar, molestar y pe1judicar los intereses de los moradores y vecinos de 
Álava, tambi én se les acusaba directamente de entrometerse en aspectos 
correspondientes a Ja jurisdicción local , además de seguir atribuyéndose con 
exclusividad todo lo referente al control y persecución de las cosas vedadas 20

. 

Desde finales del siglo XVI, Vitoria venía demandando activamente que 
se le confiriese las atribuciones referidas al control y fiscalización de todos 
los descaminos que se solventaban en su ámbito jurisdiccional. Al parecer, 
este interés se basaba en el deseo de armonizar las diversas competencias y 
prerrogativas de las dos principales justic ias que actuaban en este peculiar 
territorio, la justicia ordinaria y la dimanada de la singular jurisdicción que 
quedaba en manos del Diputado General de Álava, la justicia de hermandad. 
Así, mediante una Real Cédula, Felipe 111 , recordaba cuáles eran los límites 
que se levantaban entre ambas instancias jurisdiccionales recordándole a este 
Alcalde Ordinario su obligación de vigilar y conocer todo lo concerniente al 
control de los descaminos que sucediesen de manera exclusiva en tal ciudad y 
las localidades de su influencia. Al mismo tiempo, esta orden concluía la 
obligación de que, el Diputado General , no se inmiscuyese en las exclusivas 

blos llamais de cado pueblo quatm o cinco e despues de aquellos otros tantos e que asi dende en 
adelante o todo.\· los otros sin ellos saber a donde wm saca11dolos de sus casas a lm·ores a quatro 
o cinco leguas diz.iendo que los que re is resribir por testigo.fe que demos de los fatigar dizque lo 
fazes por que los dichos pueblos se convengan a dar una cantidad cierta'". ATHA. DH. Leg. 
233-4. Madrid. 27/121 1494. Colección de .... op. cit., Tomo IV, pp. 132- 133. 

'º En este documento se mandaba a los Alcaldes de Sacas de Calahorra '"que guardando el 
tenor e forma de las dichas leyes de nuestros Reynos no co11ozcais ni vos entrometa is a conocer 
sino las cosas que estan vedadas por ellas que 110 salgan fuera de 1111estros Reynos e si o tros 
pleitos vinieren ante vosotros 110 cmwzcais de ellos e los remitais ante los alcaldes de la justicia 
donde fuere para que ellos lo determinen'". ATHA. DH. Leg. 233-4. Real Provisión . Madrid. 
271121 1494. 
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competencias que recaían en manos de la justicia ordinaria vito ri ana. Esta 
determinac_ión reg'.a pret~ndía poner coto a las disputas derivadas de la poco 
estncta delm11tac1on funcional de ambas justicias 2 1

. 

Los recelos competenciales entre las autoridades vitorianas y las territoria­
les no se convirti~ron en la única fuente de disputas sino que, más bien, las 
controversias y d1scord_ias más agudas provinieron de una dinámica compe­
tencia! de diferente ongen. Este altercado se concretó con las autoridades 
locales de l~ cercana villa castellana de Miranda de Ebro debido a que su 
Alcalde verua efectuando la cobranza y pago de las Rentas Reales de Vitoria 
dejand~ a un lado al Alcalde de Ja capital alavesa. Esta dependencia generÓ 
las quejas v1tonanas plasmadas en un auto fechado el 23 de febrero de 1606 

' donde se abogaba claramente por la concesión de tal competencia en manos 
de la máxima autoridad local vitoriana, su Regimiento. Ante estas pretensio­
n_es, _el fallo de Felipe III resultó favorable a las expectativas vitorianas, con­
s1gu1endo que, a part1r de primeros de 1610, se concediese a sus autoridades 
todas las facultades referentes al cobro de las Rentas Reales 22

. 

. En _esas mismas fechas, Felipe 111 también se vio abocado a firmar y 
d1f~~dlf una Real Cé~ula donde se volvía a recoger un mensaje semejante al 
em1t1do durante el remado de los Reyes Católicos. La intención cardinal de 
este documen_to_ consistía en abonar y fortalecer el principio de que los dez­
?1e.ros_ y - ~dm1111stradores aduaneros no debían entrometerse en ninguna otra 
jUnsd1cc1on que la conce_miente a los Diezmos de la Mar y Puertos Secos. A 
decir verdad, la r~zón última de esta misiva provenía de los problemas provo­
cados por la reciente expulsión de los moriscos en 1609, adv irti endo a 
Miguel de M~nchola, Admin~strador de los Diezmos de la Mar y Puertos 
Secos de Castilla, de que V1tona estaba quejosa por lo tocante: 

"al despacho y aviamiento de los moriscos es cont ra la Juridir;io11 del 
Alcalde Ordinario de ella porque solo os toca o pertener;e a vos en razon 
de vuestro ofit;io dar el despacho de las mercadurias y llevar los derechos 
que_de ellos prozedieren y lo demas al dicho alcalde como a Justir;ia ordi­
nana y de sacas supplicandome fue servido demandando remediar de que 
he q~erido adv_ertiros y mandaros (como lo hago) que en el despacho de 
los dichos moriscos trateys solo de lo que por razon de vuestro oflr;io y de 
los derechos debeys tratar dexando lo demas a quien roca que assi es mi 
voluntad" 23. 

. Es.te peculiar ejemplo nos permitir concretar cuáles fueron los dos ámbitos 
pr111c1pales de conflictos competenciales entre la Corona de Castilla y las 
autoridades locales vascas: por un lado, la presencia de los Alcaldes de Sacas 
(en el campo de acción del abasto de las villas vascas) y, por otro lado, los 

:~ A.M.V. Documento 24/36120. Lenna. 09/0611603. 

23 
A.M.V. Documento 24/36/21. Madrid. 07/1111609. 
A.M.V. Documento 4-4-17. Valladolid. 20/03/1610. 

servidores de las aduanas (en todo Jo concerniente al tráfico de mercancías 

hacia el interior o la costa). 
Bien es cierto que algunos de estos trances provenían de abusos creados Y 

dirigidos por la autoridad territorial y local, como cuando Miguel de Manchola, 
acusaba a lo s Corregidores de Guipúzcoa, Vizcaya , Miranda ?e Ebro Y 
Pancorbo así como a los Alcaldes Ordinarios de Vitoria y otras localidades por­
que habían empezado a entrometerse en el conocimiento de las causas y nego­
cios tocantes a los Diezmos de la Mar, especialmente, en cuanto a los 
descaminos, denuncios de mercancías y "de los dineros que ellos sacan sin mi 
fi c;enc;ia para inglaterra francia y flandes e otras partes " 

24
. La sentencia defi­

nitiva ofrecida por el Consejo de Hacienda abogaba por conceder con exclusi­
vidad a Miguel de Manchola las competencias relativas al co_ntr?I. de los 
descaminos, dejando a un lado a las autoridades gubernativas y judiciales _de 
estos territorios. Aunque, en el mayor número de ocasiones, los causantes pnn­
cipales de estas confrontaciones (donde, a decir verdad, la Corona aparece 
como juez mediador) resultaron ser los arrendadores y ad1111111stradores de las 
rentas de la Corona asentadas en el territorio vasco. Por ejemplo, en 1557, 
Vitoria y sus autoridades se quejaron más que amargamente de los excesos 
cometidos por los dezmeros de la renta de los Puertos Secos ya que _no se _aco­
rrían a las disposiciones de los cuadernos de esta misma renta y, al 1111smo tJem­
b . . 1 . ~ 
po, provocaban extorsiones a los naturales de la provmcia y a os pa_sajeros . 

En otros territorios, como en Guipúzcoa, las con,trovers1as con los 
Alcaldes de Sacas fueron menores que las acaecidas en Alava porque, desde 
fines del siglo XV, a modo de merced, la Corona de Castilla le había concedi­
do a esta provincia la propiedad de la Alcaldía de Sacas 

26
. Ahora bien, este 

compendio de enfrentamientos y controversias sobre todo en lo tocante a la 
distinción entre las facultades de los delegados de la Corona o de los arrenda-

24 A.M.V. Documento4-4-16.09/04/1605. 
" A.M.V. 8/11/40. Valladolid. 09/01/1557. La sentencia de la Corona resultó favorable a los 

intereses y demandas de Vitoria previniendo, al unísono, a Antonio de A~osta y Bartolomé d~ 
Jerez (Arrendadores de Puertos Secos de los tres obispados de Osma, S1guenza y Calahorra as1 
como del Partido de Requena) de la inadecuación de sus acciones. . . 

26 Esta concesión se efectuó mediante una Carta Real de Merced el 23 de d1c1embre de 1475 
(ratificándola el 12 de julio de 1479 por la reina Isabel la Católica). Colección ... , op. ci1.,_Tomo 
IIL pp. 47-5 l . Dice así este texto: "esta dicha provincia é vesinos é moradores de e.11~ s1~mpre 
fuero11frm1cos é esenios de fecho de las aduanas é Alcaldía é cosas vedadas ¡~ar pnvileg10 que 
tienen /os dichos Concejos de las dichas villas de los Reyes nuestros Progemtores para poder 
contrat01; asi por mar como por tierra co 11 sus bienes. é cosas, é mercaderías. en los Reinos de 
Francia, é Inglaterra. é Arogon, é Navarra. é Ducado de Bretmla. ~con las gentes d~llos, ?º~:­
que esa dicha tierra es toda montmla fragosa, é non hay en ell.a 11111g1111a cose~ha, m de v1110 . 

l/;idem, pp. 47-48. Con anterioridad. a pesar de haberse producido el nombramiento de a l gun~s 
Alcaldes de Sacas en Guipúzcoa, como se recoge en este mi smo documento. nunca se habta 
hecho efectivo este empleo. También se aludía a que. salvo una pequeña porción del territori_o de 
Guipúzcoa que estaba bajo el control del Obispado de Calahorra. el resto se encontraba baJO la 

administración de los de Pamplona y Bayona. 
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dores de sus rentas y las competencias tocantes a las autoridades locales, pro­
cesos donde por norma la autoridad regia siempre hacía su aparición como un 
intermediario pacificador, alcanzó su momento más álgido en un aconteci­
miento fundamental como fue el fallecimiento del Condestable de Castill a, 
Pero Femández de Velasco, que, al mismo tiempo, ostentaba el gobierno de la 
renta de los Diezmos de Ja Mar. 

A mediados del siglo XVI, en 1559, Felipe II elevó una comunicación al 
Alcalde Ordinario de Vitoria, como al resto de las autoridades locales caste­
llanas, pidiéndole expresamente que interviniese en privar a los dezmeros 
nombrados por los Femández de Velasco de cualquier atribución en la admi­
nistración de esta renta y que, en su lugar, la justicia vitoriana se hiciese 
cargo de esta función. El Rey pidió directamente al gobierno de Vitoria que 
nombrase "una o mas personas que sean legos llanas y abonadas y den 
flanr;as y seguridades nesr;esarias para que cojan y recauden los dichos diez­
mos y derechos en las partes y lugares que se eleven " 27 . En el siglo anterior, 
Enrique IV había situado 300.000 maravedíes de juro a l Condestable de 
Castilla y Conde de Haro, Pedro de Velasco, con motivo del escaso valor que 
tenían los Diezmos de la Mar de Castilla que, con an terioridad , le había con­
cedido en prenda y empeño de los mil vasallos que le tenía prometidos. 

A tan inestable si tuación se le dio un arreglo preci so con la posterior con­
cesión de la adm inistración de la renta de los Diezmos de la Mar de Castilla a 
Juan de Peñalosa, vecino de Segovia, mediante una Comisión de 3 1 de enero 
de 156 l 28 . Al mes siguiente, el 8 de febrero de 156 1, se le concedió a 
Peñalosa una "Instrucción" destinada a predeterminar cuáles serían las obli­
gaciones del gobierno de esta renta. Entre las diversas órdenes que se deman­
daban a Peñalosa destaca la somera investigación que le obligan a hacer 
sobre quienes detentaron los cargos de dezmeros durante el período compren­
dido entre la muerte del Condestable de Castil la y su llegada a esta adm inis­
tración, al mismo tiempo que se le concede la completa facultad de nombrar 
nuevos guardas y dezmeros, salvo en el caso particular de Vizcaya donde el 
Condestable de Castilla no los ponía 29. Con estas medidas, Felipe 11, preten­
día retomar esta renta a sus manos y control ya que, paulatinamente, las nece­
sidades del aparato burocrático y, sobre todo, militar provocaron, como se 
recoge en los documentos que estamos utilizando, un cúmu lo de urgencias 
financieras que sólo podían afrontarse con nuevos ingresos. Así, al poco de 

27 A.M.V. Documenlo 8-11-4 1. Toledo. 2 111 211559. 
28 Colección .. . , op. cit ., Tomo ll, pp. 148-153. 
29 lbidem. pp. 153-156. En el caso específico del País Vasco. medi anle otra comisión fecha­

da el 29 de marzo de 1561. se retiraba del puesto de administrador del derecho de las lanas a 
Diego Alonso Mal venda (vecino de Burgos) poniendo en su lugar a Domingo de Galdós. lbidem, 
pp. 157- 168. En cuanto a los Diezmos de la Mar, la instrucción que se le ofrece a Peñalosa en 
1561 fue renovada y mejorada a finales del año siguiente, el 29 de diciembre de 1562 (en ella se 
establecen los siguientes puestos: Orduña, Balmaseda. Laredo, Vitoria. Santander, Sa lvatierra, 
Castro-Urdiales, San Vicente de la Barquera y San Sebasti án). lbidem. pp. 174-185. 
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este reintegro, mediante una misiva fechada el 24 de julio de 1562. se produ­
jo un aumento del 150% sobre el arancel que había venido cobrando Pedro 
Fernández de Velasco, Condestable de Castilla 30. 

Al mismo tiempo, las iniciativas tomadas por Felipe 11 también se encami­
naron a determinar cuál debería ser la frontera aduanera que debería existir 
entre Guipúzcoa y Navarra 31. A pesar de la trascendencia de todas estas 
medidas, contenidas en comisiones e instmcciones de gob ierno, parece que la 
sensación de que nunca se pudo contener el activo contrabando existente en 
este territorio norteño resulta más que visible. De cualqui er manera, uno de 
los aspectos más ll amativos dimanado de este conjunto de medidas dictadas 
por los servidores de Felipe II consistió en el breve pero trascendente período 
en que la renta de los Diezmos de la Mar pasó de las manos del Condestable 
de Castill a a las del Real Erario, personificado en Juan de Peñalosa. Durante 
aproximadamente un año y medio. la gestión y gobierno de esta renta quedó 
en las manos de las autoridades vitorianas quienes, a la sazón, destinaron a 
dos de sus diputados para hacerse cargo exclusivo tanto del Diezmo de la 
Mar como del Puerto Seco que se cobraba en esta localidad. Ahora bien, aun­
que dos años después el representante de la Corona, Juan de Peñalosa, se hizo 
cargo de la administración de los Diezmos de la Mar parece que el consejo 
capitular vitoriano no cedió totalmente el control de la gestión y gobierno de 
esta renta ya que, todavía en el primer cuarto de la siguiente centuria, sabemos 
de la presencia permanente de los diputados nombrados por el Regimiento 
vi toriano en estos empleos 32 . En realidad, lo que se produjo fue una clara 
duplicidad de empleos, por un lado, los dezmeros nombrados directamente 
por la Corona o por los arrendadores de los Diezmos de la Mar o de los dere­
chos de Puerto Seco, y, por el otro, la presencia de unos diputados vitorianos 
nombrados por e l propio Regimiento y que, al parecer, actuaban como unos 
activos fiscalizadores de la labor y facultades de los dezmeros designados por 
la Real Hacienda. E l fin último de estos diputados, delegados por el 
Regimiento vitoriano, consistía en fiscalizar la actividad de los representantes 
de la Corona sobre todo en cuanto al respeto exigido a los privilegios y liber­
tades de esta ciudad y su jurisdicción. 

A nuestro entender, Vitoria supo aprovechar el terreno abonado por el tm­
culento y conflict ivo paso de la renta de los Diezmos de la Mar de manos de 
un particular a las de la Corona para establecer una especie de sistema de 
seguridad en cuanto al cumplimiento fiel de las instrucciones que debían 
seguir estos dezmeros y que, sin lugar a dudas, afectaban directamente a los 
privilegios de la provincia de Álava y de su capital. En realidad, a partir de 
principios del siglo XVII, la actitud política tomada y ofrecida por las autori­
dades alavesas y vascas en cuanto a la implantación de cualquier novedad 

Jo Jbidem, pp. 169-1 73. 
J i lbidem, pp. 194- 197 . 
J7 A.M.V. Actas Municipales. Libro n.º 16 (1557- 156 1). Fols. l 17r-122v. 
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administrativa, política y jurídica en sus territorios, se concretó en intentar 
llegar a acuerdos precisos con la Corona de Castilla y, sobre todo, con la 
Hacienda Real mediante Jos cuales, Ja autoridad territorial , tomase parte acti­
va en la implantación así como en el control de estas mismas modificaciones 
de la estructura y sentido del aparato aduanero castellano en el País Vasco. 

En el recuento del conjunto de los decomisos efectuados en J 613, Miguel 
de Manchola, incluía especificaciones sobre los contrabandos requi sados tanto 
en el interior como en la costa . En el segundo espacio, en los decomisos 
hechos en los puertos del Cantábrico, se advierte como estas acciones corrían 
a cargo de las autoridades territoriales, además de la intervención de los Jueces 

, de Contrabando. Por ejemplo, en 1613 sabemos de la aprehensión de 46.640 
mrs. en mercancías ilegales efectuadas en Portugalete al navío de origen fran­
cés, la "Joana" (maestre Joanele Purn;:ens) , por el Alcalde Ordinario, Santiago 
del Río; de otros 11.220 mrs . extraídos de una pinaza francesa ("Lagravi", 
maestre Esteban de Urinte) por el Alcalde Ordinario de Portugalete; de 68.000 
mrs. del descamino de otro navío ("Nuestra Señora de la Encina", maestre 
Pedro de Santurce) por Diego de Soto, Corregidor de Vizcaya y, entre otros 
casos más, de 323.250 rnrs. provenientes de tres navíos ("La Minona" de la 
Rochelle, la pinaza de Juan Toco de Larregui y un patín francés ) fiscalizados 
por el Corregidor de Guipúzcoa, el Licenciado Juan de Espinar 33 . En todos 
estos casos, además de la acción de los delegados de la Corona apreciamos 
cómo, los representantes de la autoridad territorial, también ejercían una labor 
trascendental en la política de persecución del contrabando. 

A la par, dentro del agregado de las "cosas vedadas"', no debemos olvidar 
la presencia de una mercancía de gran relevancia como era la saca de dinero 
en moneda. Al revisar someramente los escasos, aunque interesantes, li stados 
de los descaminos efectuados por la autoridad y los servidores aduaneros, 
podemos apreciar Ja continua aparición de casos donde el objeto de la apre­
hensión resulta ser alguna cantidad de dinero que pretendía extraerse del 
Reino. Por ejemplo, en 1625, los servidores de la Corona aprehendieron al 
inglés, Alejandro Bannister, con diversas monedas inglesas (se valoró el 
decomiso en 23.732 rnrs.) así como a los mercaderes portugueses estableci­
d?s. en Valladolid, Juan y Luis Pereira de Castro (129.118 mrs.) 34 . Lo perju­
dicial de la extracción de moneda del reino, al igual que ocurría con el 
ganado o las armas, dentro de un mundo que estaba siendo dominado por la 
teoría mercantilista, provocó que las medidas dirigidas a este negocio ilegal 
fuesen cada vez más vigorosas. Durante la primera mitad del siglo XVII, un 
negocio muy frecuente consistió en el transporte de cantidades de cobre hacia 
las Casas de la Moneda de Castilla. Por ejemplo, el madrileño Hernando 
Martínez apareció ante el Alcalde Ordinario de Vitoria, Diego de Retana, con 

33 A)rchivo (H)istórico (P)rovincial de (A)lava. Francisco de lsunza. Protocolo n. º 3.957. 
29/11/1613. Fols. 255r.-262v. 

34 lbidem, Prolocolo n. º 2.558. 07/04/1625. Fols. l 19r.-1 22v. 
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8.000 doblones de oro (equivalente a 10.000 escudos) que llevaba a San 
Sebas;ián p_or encargo expreso de dos negociantes genoveses, Pablo y 
Agustm Just1111ano, para la referida compra de cobre 35 . 

Así, la inspección de este movimiento de dinero lo ejecutó el Alcalde 
Ordinario de Vitoria quien, exigió a los genoveses, una guía firmada por Ja 
autondad local de_ San Sebastián que, de una manera eficaz, demostrase que 
esa cantidad de dmero se había empleado en el objetivo referido y no para 
extraerlo del Remo. Algo similar ocurrió con otros movimientos de dinero 
que se transportaban para objetivos diferentes como, por ejemplo, el pago a 
las tropas que estaban en Flandes 36, o para casas particulares como la de los 
Fugger 37

. En estos negocios, donde básicamente se producía un movimiento 
de dmero al contado, dirigidos a la compra de materiales precisos o a la paga 
d~ deudas u otro tipo de satisfacciones, la autoridad local actuaba como prin­
cipal controlador de la sati sfactoria realización de estos asuntos. Al mismo 
tiempo, podemos ver cómo solían actuar los comerciantes vitorianos entre 
otros, como mediadores activos de este tipo de negocios. ' 

. De cualquier manera, esta política general tampoco escapó de la existen­
c!a de confü~tos que escaparon de su marco y provocaron la aparición de 
s1tuac10nes violentas. Así, por ejemplo, las ingentes dificultades que provoca­
ba el activo fraude y contrabando que se producía en el territorio vascongado 
durante los siglos XVI y XVII originó Ja creación de muchos proyectos desti­
nados a su eliminación. A inicios del siglo XVII, mediante una Cédula Real 
fechada el 5 de agosto de 1601, Felipe Ill , informado de que: 

"resultaban 11111clzos fraudes, encubiertas y engaiíos de no haber libro de 
mallifestaciones de las mercaderias que entraban y salian en el nuestro 
Señorío de Vizcaya por los puertos de él, y de no guardarse las leyes de 
estos nuestros Reinos que disponen que los Mercaderes extrangeros regis­
tren las mercaderías, y den fianzas de volver el retorno en mercaderías " 
tomó la decisión de ordenar que se fijase la presencia de una persolla e1; 
Bilbao dest inada a llevar asiento de todas las manifestaciones de comer-
cio que pasasen por este territorio 38. · 

35 lbidem, Protocolo n.º 2.807. 13/07/1623. Fol. 93r. En 1625. encontramos a otro comer­
ciante vitoriano, Juan de Esquíbel llárraza, actuando como inlennediario en un asienlo de 13.000 
quintales de cobre dirigidos al genovés, Ju an Gerónimo Espínola. /bidem , Prolocolo n. º 2.116. 
27/05/1625. Fols. 39r.-40r. 

36 lbidem. Protocolo n. º 2.807. 20/07/1623. Fols. 85r.-85v. Los encargados de este negocio 
de aprov1s1onar a las tropas acanlonadas en Flandes fueron los genoveses. Vicencio y Juan 
Bautista Esquarza Figo. 

37 lbidem, Protocolo n.º 2. 116. 11 /03/1625. Fol. 2lr. El comerciante vitoriano Julián 
González de Troconiz declaraba tener licencia expresa del Alcalde Ordinario de Vitoria ~ara que 
Fabnc10 S1von. res idente en Madnd, llevase a San Sebastián 7.200.000 mrs. en diez cajas reple­
tas de barras de plata por cuenta de Julio Cesar Escazuola, factor de los Fucares. 

38 Co/ección ... , Tomo 11 , pp. 284-286. El registro que debía efectuarse sobre la actuación de 
los mercaderes extranjeros que actuaban en el circu ito mercantil peninsular y. más concretamen-
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Las primeras respuestas a esta orden se concretaron en un fuerte al boro to 
en Bilbao contra el representante de la Coro na que había sido designado para 
hacerse cargo de la implan tación de este sistema de registro de las mercancías 
que entraban en el señorío, Ortuño de Urízar (qu ien había efectuado diversas 
misiones en Flandes y actuado como persona de confianza del Duque de 
Pastrana). Éste y su criado, Ortuño de Alcíbar, fueron objeto de ataques con 
arma blanca y amenazas por diversos vecinos de la vil la de Bilbao, actos 
frente a los que, ante la sorpresa de los represen tantes de la Corona, tanto el 
Alcalde Ordinario como e l Corregidor, Franci sco de Verástegui, no actuaron 
en su defensa inhibiéndose completamente de aquel conflicto. 

A la hora de hablar del gran contrabando existente en el País Vasco, en 
ningún caso debemos dejar de lado la notoria iníluencia que ejercía la escasa 
diligencia de los servidores de la Corona así como su directa intervención en 
este mismo negocio. Así, en 1627, Juan de Paz del Río, Ad mini strador 
General de la Renta de los Diezmos de la Mar de Castillo, aludía a que "los 
guardas de dicha renta y sus aduanas son 0111issos y descuidados en el exer­
cicio de sus officios y que no salen a correr los passos y heredas del distrito 
de la dicha Renta con aquel cuidado y vigilancia que conviene para el aug­
mento de ella " 39. Para evitar esta compleja y perjudicial situación, Juan de 
Paz del Río, entendió necesario el nombrar a Diego de Gaviria Bergara como 
Guarda Mayor de esta renta para todo el espacio vasco. 

La íntima vinculación existente entre los puertos marítimos y la presencia 
de estos Jueces especiales de Contrabando, los Veedores, se rompe puntual­
mente a med iados del siglo XVII cuando, a instancias del Consejo de Guerra 
del Contrabando y Represalias, se dio paso al asentam iento de un Juez de 
Contrabando en la ciudad de Vitoria así como de varios Veedores de 
Contrabando en otras localidades alavesas estratégicamente situadas en el ir y 
venir de las rutas mercantiles y de las fronteras territoriales castell anas (espe­
cialmente con el reino de Nava1rn). En 1650 comenzó a dinamizarse la pre­
sencia de estos jueces en Alava, exclusivamente preocupados por controlar el 
tránsito de mercancías ilegales, con el rápido nombramiento ele Francisco de 
Alava y Eguino. 

La estructura de esta implantación ajena a las libertades provinciales se ve~ 
tebraba alrededor del Veedor de Contrabando establecido en la capital provin­
cial a cargo de Francisco de Alava y se complementaba por un más que difuso 
entramado de Subveedores de Contrabando situados en Bernedo (Francisco de 
Foroncla), Santa Cruz de Campezo (Bartolomé ele Medrano) y Salvatie.1 

(Bemabé Ochoa de Chinchetru). La sorpresiva implantación ele este mecanis­
mo regulador y fisca li zador del activo comerc io que pasaba necesariamente pgr 
Vitoria, inmediatamente volcó a las autoridades provinciales a reivindicar iJh 

,1¡:,:i 
te , en el Señorío de Vizcaya se había determinado por medio de una Provisión de l Consejo,~. 
Hacienda dada en Madrid e l 1 O de dici embre de 1597. 

39 A. H.P.A. Francisco de lsunza. Prolocolo n. º 4.092. 01/01/1627. Fol. 2r. 
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desaparición en base a varios argumentos de peso: el claro aumento del precio 
de los productos de pnmera necesidad, los servicios prestados por este territorio 
a la Corona (en dmero y hombres) y, por último, la presencia de otros jueces en 
la costa (Bi lbao y San Sebastián), así como en Logroño 4º. 

Definitivamente, el arreg lo dictado por Felipe IV ante el quejumbroso 
requenmiento de Al.ava concluyó con la anu lación de esta novedad dejando la 
competencia exclusiva en las manos de las autoridades locales, la justicia de 
V1tona ~siempre bajo la ate nta superv isió n tanto ele Luis de Ojanguren . 
Secretano del Rey, como del Consejo de Guerra) 41. Así a fines de t 653 
Felipe IV. emitió una Real Cédu la haciéndole merced pri,vativa a A lava d~ 
que se quite de e lla el Juez ele Contrabando y que, al unísono, la autoridad 
local se h1c1ese cargo exclusivo de sus competencias. 

En es ta misma línea, a fin ales del seiscientos, el caballero ele la Orden de 
Santiago y vecino de Vitoria , Felipe Ortuño de Aguirre, acudió ante el 
Alcalde Ord111ario ele Vitoria, Bernarclino de Isunza, con un despacho dado 
por Luis. ?e Loyo Maeda, a la sazón Juez de Comisión nombrado para la 
recaudac1on y cobro de la Renta del Tabaco en Castilla, con el fin de instituir 
u~a "aduana" ele tabaco en ! ~ ciudad de Vitoria. Esta novedad que se preten­
d1a aplicar en 1684, en op1111 on de sus gobernantes, provenía de ser de "suma 
combenienzia para su Magestad y aumento de su Real hazienda " 42. La res­
puesta ini.c}al em!.t icla por el,_A lcalde ele Vitoria se dirigió a ignorar, mediante 
la ap!Jcac1_on del ~as.e fora l , la validez del despacho y autorizac ión que por­
taba. Ortuno. La replica de la autoridad provincial , expresada a Ortuño por 
med.1? ele los cl1.putados, Luperzio de Albiz y Quintano y Pedro ele Zárate, 
corr!o por los mismos vericuetos al entenderse que el ci tado despacho contra­
venia la liberta~ de consumo y venta del tabaco que, de antiguo, se apl icaba 
en estos temtonos. La única solución aceptada por la provincia consistía en 
que fue.sen los propios Alcaldes Ordinarios y de Hermandad alaveses quienes 
acometiesen las funcwnes de vigilar y perseguir el contrabando de manera 
que se impedía di~ectamente el es tablecimiento de nuevos puestos y, sobre 
todo, de personal a1eno al control de los poderes territoriales. 

4° Felipe IV recibió las continuas misivas alavesas dirigidas al exterminio de tan perjudicial 
novedad y, de ese modo, "dexando libre el Comercio como antes esla va y a la justicia ordinaria 
que al presente es, Y ade!ante fuere en la dicha Ziudad obre en lo toca11te a dependencias del 
Contrabando en cmzfonmdad de la pragmatica de primero de /Jenero del aí'ío de mil/ y seiscien­
tos y cinquenta". A.T.H.A. OH. Legajo 430- 1. 

41 ~I Alc~ lde Ordinario de Vitori a asumía íntegramente el sentenciar "las ca11st1s en primera 
.ynstancw lemendo todo cuydado en pmhibir las y111roduccio11es y venta de mercaderias de con­

rr_avando que son de tanto pe1j11icio a mi sen1i~io. como al bien de la caussa publica, por ser 
dmero que con ellas sac'!n los reveldes a mi Real Corona y enemigos de ella con que ma11 tie11 en 

. las guerras. de que se s iguen los inco11ve11ie11tes que se experime1111a11, que se eleven atajar por 
todos medios, Y asilo espero de tan buenos y leales Vasallos como son los de la dicha Ciudad de 

rVictoria". lbidem. 
42 

A.T.H.A. Aclas. M- 19. Junta General del 19/0411684 por Ja tarde. Fol. 442r. 
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Este intento, como otros muchos proyectos y aspiraciones de la Corona 
castellana, se vio solapado y desvirtuado por la rápida y eficaz mediación y 
cooperación de las diversas justicias alavesas. El sentido de esta escaramuza 
se concretaba en el deseo de la Corona y de sus delegados de implantar un in s­
trumento fiscalizador de esta renta en un territorio que generaba la continua 
aparición de "contrabandos"; pero, al mismo tiempo, se precisaba fomentar los 
medios destinados a conseguir la deseada unión de estos territorios , aunque, 
de manera relativamente poco precisa, al conocido Estanco General del Reino, 
que venía funcionando desde 1637 43 . Las medidas que se advertían en el des­
pacho emitido por el Juez Privativo de la Renta del Tabaco se dirigían a la ins­
tauración de un aparato embrionario, de semejanza al establecido para l~ renta 
aduanera, encargado de gestionar la administración del tabaco en Alava, 
encardinándola con la organización de los estancos castellanos (con sus minis­
tros, guardas, delegados, tiendas de venta o estancos, etcétera). Lógicamente, 
la actitud de las autoridades alavesas resultó ser enormemente enérgica ya que, 
en definitiva, se ponía en solfa la consabida y provechosa li bertad de venta y 
consumo de este producto, completamente ajeno a la administración estancada 
que se aplicaba en el resto de Ja Corona de Castilla. En realidad, sólo con la 
aplicación del "pase foral " (que conllevaba la inmediata invalidación de esta 
orden) 44

, los delegados alaveses consiguieron echar atrás cualq uier intento de 
modificar una parte fundamental del complemento de activos que conformaba 
su denominada " libertad y exenciones". 

La cooperación a la que hemos hecho continua referencia se aprecia con níti­
da singularidad en la Concordia elaborada en 1606 entre los negociantes de 
Vitoria y sus justicias. Aunque, en un principio, este instrumento diseñaba un 
freno a las continuas disputas fomentadas entre las cofradías territoriales de 
arrieros y trajineros alaveses con los carreteros de bueyes de la Cabaña Real , al 
mismo tiempo, advertimos cómo también incluye en su seno matices referentes 
a la actitud de las justicias ordinarias en favor de la limitación a los fraudes con­
tra los derechos de la Hacienda Real y, en definitiva, a la mediación de Ja justicia 

43 El espíritu y la letra del despacho que llegó a manos de Felipe Ortuiio de Aguirre venía a 
decir lo siguiente: que .. se yntrodujese aduana para el despacho de tabaco que pasase por ellas y 
diese a/balas de guia azie11do obligacio11 de co11d11zirlos a los esta11q11os reales de Castilla y 
para su ejecuzion nombrar guardas y demos ministros que cuiden de que se obserbe dicho des­
pacho pasando por el a y11pedir el uso e y11trod11zio11 de los tabacos y fabricas de Vi/bao y Jixo11 
y otras para que solo tubiese consumo el tabaco de die/ros estanquos reales por suponer que la 
falta del consumo de ellos hera e11 perjuicio de la Real azienda" . A.T.H.A. Actas. Junta 
Particular de 28/02/ 1684. Fol. 432r. 

44 GÓMEZ RJVERO, R.: El Pase Foral e11 G11ip1ízcoa en el siglo XVIII, San Sebastián, 
1983. Del mismo autor: "La Judicatura o Veeduría Real del contrabando en Guipúzcoa y su pase 
foral (1603-1763)", en BRSBAP., XXXV!l, Cuadernos 1y2. 1981. pp. 209-244, y. "La fiscaliza­
ción de los despachos del Gobernador Subdelegado de Rentas de Vitoria en el siglo XVIII", en 
Lo Formación de Álava, Tomo!, Vitoria, Diputación Foral de Álava, 1985, pp. 427-431. ANGU­
LO MORALES, A. : "El Gobernador Subdelegado de Rentas de Vitoria: significado y funciones 
en el siglo XVIII", en Kultura, n.º 6, 1993, pp. 93-103. 
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local en la lucha contra el contrabando y cualquier tipo de ilegalidad. En concre­
to, su cuarto capítulo hace referencia a la imperiosa necesidad de poner límites a 
cualquier proyecto de estanco o almacenamiento de mercancías en Vitoria y su 
alrededor_ (entendido su perímetro como el comprendido en un círculo irnagina­
no de vemte leguas en tomo a Vitoria) ya que, estas acciones tenían como fin 
último el acumu lar en un punto las mercancías que luego serían transportadas en 
carretas de bueyes por fuera de Vitoria, lugar donde estaban asentadas las adua­
nas de mar y tie1Ta, evitando por este medio el pago de los derechos reales 45. 

A estos fraudes, en teoría solo evitables por Ja acción fiscalizadora de los 
G,uardas de las Rentas Genernles o de Aduanas, el gobierno vitoriano Je agre­
go un nuevo elemento recogido en este mismo capitu lado donde, expresa­
mente, se hacía referencia a que para evitarlos 

"que se 111a11de a los fieles de los lugares de la Jurisdiccio11 de la dicha 
c iudad que te11ga cuidado e11 sus lugares si algu11os veci11os de esta dicha 
ciudad hace11 estafa en los dichos lugares o los pasan a otros de fuera de 
ellos las dichas 111e rcaderias para las cargar en carros y hallat1dolos cul­
pados bengar1 a dar t10ticia al seiior Alcalde desta dicha Ciudad para que 
sean Castigados y que todas las Personas que pasaren las dichas merca­
derias y las ocultasen en los dichos luga res y arrieros que las llevaren 
yncurra11 en pena cada uno de ellos de cada veintte mill mrs. aplicados en 
la forma suso dicha " 46_ 

A la sazón, el final de este capítulo viene a mostrar la cooperación presen­
te entre la autoridad local vitoriana y los intereses de la Hacienda Real 
mediante esta directa vinculación de los "fieles" de la jurisdicción con la per~ 
secución de fraudes contra las Rentas Reales . 

Estos acontecimientos se presentan como un palpable indicio de las dificul­
tades con que toparon las di versas personas físicas y jurídicas que intervinieron 
en el largo y arduo proceso de construcción del aparato aduanero castellano en 
el límite norte peninsular. Así, ~1ientras que con la llegada de Jos Barbones y 
las sucesivas mtentonas refonrustas de la primera mitad del siglo XVIII, aun­
que en precario, sí que se consiguió una mayor unidad como lo muestra el 
he,cho de que los propios guardas y servidores de la Corona eran quienes asu­
rruan_ tant? el control de los derechos aduaneros como la persecución de toda 
act1v1dad ilegal (específicamente, contra el contrabando) 47, durante los reina-

45 
El texto de esta concordía afirmaba que "por que con es ta ocasion las Cargan en 

Carretas Y las pasan por fuera de esta dicha ciudad sin pagar los derechos devidos a su 
Magestad en las aduana~ de mar y tierra que estan en ella y aunque las manifiesten y paguen 
derechos en ellas es lwc1e11do muchos fraudes y no manifestando enteramente los que llevan y 
trayendo/as a las dichas aduanas y ma11ifesta11dolas en ellas se ebitan los dichos fraudes l~s 
qua/es so1111111y peijudiciales al patrimonio Real de su Mngestad". A.M.V. Documento 4-5-21. 

46 lbidem. 
47 

ANGULO MORALES, A.: Los p11ertas de la vida y la muerte: la ad111i11istració11 aduane­
ra en. las Provincias Vascas (1690-1780). Bilbao, Universidad del País Vasco, 1995. Del mismo 
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dos de los Austrias Mayores y Menores, se advierte la sintomática y preocu­
pante presencia de una variedad de agentes e instituciones que, en el fondo y 
en la forma, podían difícilmente relacionarse ya que sus bases sustentadoras se 
contradecían desde su propio origen. Así podemos afirm ar que, durante el 
siglo XVII, todavía encontramos una situación en la que, poco a poco, los 
intentos de la Corona de Castilla por diseñar un sistema aduanero más homo­
géneo y efectivo en el País Vasco, encontraron la intermediación directa e inte­
resada de las autoridades territorial es qui enes, ante todo, proyectaron una 
política dirigida a apropiarse de los nuevos mecanismos de control que querí­
an establecer en su espacio jurisdiccional. 

autor: "El personal de las Rentas Generales del País Vasco ( 1700- 1780) .. , en José María !MIZ­
COZ BEUNZA (Dir.), Las Elites del País Vasco y Navarra en la Edad Moderna, Bilbao, 
Un iversidad del País Vasco, 1995, pp. 65-82 y. "Konlrabandisten aurkako neurriak XV !ll. men­
deko Euskal Herrian: ' leku sak ratuen' desagerpe na"', en Uztaro, n.º 2 1, 1997 , pp . 45-67 . 
GARCÍA-ZÚÑ!GA, M.: "Comercio y contrabando en Navarra du rante el feudalismo desarrolla­
do", en Hacienda Pública Espat1ola, n.º l. 1994. pp. 79-87. 
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La nobleza espaliola del Barroco 

David G ARCÍA H ERNÁN 
Universidad Comp/11t ense de Madrid 

Uno de los condicionantes soc iales más importantes de la España de 
Barroco era sin duda la existencia de lo que se ha venido en ll amar el es ta 
mento nobi liario. La nobleza impregnaba de una forma profunda y constan l< 
todos los órdenes de la vida en la sociedad desigualitari a de la España de 
Seiscientos. Esta realidad social tan trascendente, que muchas veces no h. 
sido tra tada por la Hi storiografía con la atención que se merece, pero que e1 
los últimos años está viviendo una aprox imación a este tipo de estudios cad. 
vez más importante, es además, obviamente extensísima como para tratar d1 
rea li za r un aná li s is po rm enori zado en e l ti e mpo de que di s po n em o~ 
Haremos, pues, una apretadísima síntesi s de algunos aspectos parciales pen 
fund amentales del tema, para sacar unas conclusiones claras sobre la cuesti ó1 
medul ar de la presente comunicación: las impli caciones en la mentalidat 
social de las categorías nobiliarias en la España Moderna. 

Para ello, hemos considerado como muy conveniente e ilustrati vo presen 
tar estas realidades sociales a través de la más uni versal e inte rnacional dt 
nuestras obras literarias, ese monumento de la novela que es e l Quijote, bie1 
conocido desde la propi a época en que se publicó por primera vez en tod; 
Europa y que, por supuesto, no es extraño al mundo cultural sueco. Es más 
creemos que puede constitur el testimonio de la cultura española que más h; 
estado y es tá presente, como en otros países, en Suecia. Pensamos, por ell o 
que no puede haber más adecuada introducc ión en ese complejo pero fasci 
nante mundo que algun as de las líneas - sobra deci r que magistra les- dl 
nuestro inmortal Cervantes. Una introducción que no persigue otro objeti v1 
qu e el qu e s irve de marco al presente congreso: acerca r las dos cultu ra; 
-española y sueca- a través de su respecti vo conocimiento hi stórico. 

En el tex to de nuestro ilustre manco, como con otras muchas realidadc ' 
sociales (hay qui en ha di cho que se puede estudi ar con bas tante detalle l;i 
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